
 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

GACETA 

PARLAMENTARIA 
 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la LXIII 
Legislatura 

Primer Año de Ejercicio Legal 

LXIII Legislatura 11 de Octubre  2018 

No. de Gaceta; LXIII11102018 

 

  

 



 

2 
 

 
 

CONTROL DE ASISTENCIAS  
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES  

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII LEGISLATURA 
 
 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 FECHA 11 

 NÚMERO DE SESIÓN 13 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz ✓  

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  
9 María Félix Pluma Flores ✓  

10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P 
17 Omar Milton López Avendaño ✓  

18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIII LEGISLATURA  

DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

11 – OCTUBRE - 2018      

 

O  R  D  E  N   D  E  L   D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 9 DE OCTUBRE 

DE 2018. 

 

2. LECTURA DE LA PROPUESTA PARA OCUPAR LOS CARGOS DE SECRETARIO 

PARLAMENTARIO, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

DIRECTOR JURÍDICO Y DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES 

PÚBLICAS, TODOS DEL CONGRESO DEL ESTADO; QUE PRESENTA LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN POLÍTICA. 

 

3. TOMA DE PROTESTA DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS Y 

ADMINISTRATIVOS DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONA EL CAPÍTULO OCTAVO AL TÍTULO SEXTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ. 

 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ECOLOGÍA Y 

DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES. 

 

6. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR 

MANUEL BÁEZ LÓPEZ. 
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7. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

SOLICITA A LA MESA DIRECTIVA DÉ EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE ANTE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA SOLICITAR LA 

INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MARIA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA. 

 

 

 

 

8. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA TITULAR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, INSTAURE 

UN PROCESO DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE HUAMANTLA; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO. 

 

9. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CREA 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS QUE CONOCERÁ DE LA DENUNCIA DE 

JUICIO POLÍTICO, PRESENTADA POR LOS CIUDADANOS FRANCISCO JOSÉ 

MORONES SERVÍN Y JOSÉ DAVID CABRERA CANALES, EN CONTRA DE MARLENE 

ALONSO MENESES, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADA PRESIDENTA DEL 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA MESA DIRECTIVA. 

 

10. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CREA 

LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE CUMPLIR LA SENTENCIA DICTADA POR 

EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO OCTAVO CIRCUITO, 

DENTRO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 7/2018, CON BASE EN LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONSIDERANDO NOVENO DE LA 

EJECUTORIA DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2017, EMITIDA POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN EN EL 

EXPEDIENTE R-527/2017, DICTADA EN EL AUXILIO DE LAS FUNCIONES DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO DE CIRCUITO RESPECTO AL 

AMPARO EN REVISIÓN R-156/2017; QUE PRESENTA LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA. 
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11. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

 

12. ASUNTOS GENERALES.  

 

 

 

Votación  

Total de votación: 14  A FAVOR   1 EN CONTRA  

 
1. Declaran aprobado el orden del día por mayoría de votos.   

 
 

 FECHA 11 

 NÚMERO DE SESIÓN 13 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz NO VOTO 

2 Michelle Brito Vázquez X 

3 Víctor Castro López X 

4 Javier Rafael Ortega Blancas X 

5 Mayra Vázquez Velázquez X  

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  
9 María Félix Pluma Flores X  

10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui X 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón X 

13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona EN CONTRA 

16 Leticia Hernández Pérez P  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
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21 María Isabel Casas Meneses ✓  

22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz X 

25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 9 DE OCTUBRE 

DE 2018.  

 

 

Acta de la Décima Segunda Sesión del Primer 

Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, 

correspondiente a su Primer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día nueve de octubre de dos 

mil dieciocho.  

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con cuatro minutos del nueve de 

octubre de dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la Presidencia de 

la Diputada Luz Vera Díaz, actuando como secretarias las diputadas María Ana Bertha Mastranzo 

Corona y Leticia Hernández Pérez; enseguida la Presidenta, pide a la Secretaría pase lista de 

asistencia e informe con su resultado, se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra 

presente la totalidad de las y los diputados que integran la Sexagésima Tercera Legislatura; 

enseguida la Presidenta dice, en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta 

sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los 

siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día cuatro de octubre de 

dos mil dieciocho. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se deroga el 

párrafo segundo del artículo 125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; que 

presenta la Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi. 3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; que presenta el Diputado José María Méndez Salgado. 4. Lectura de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones del Código Civil 

para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta el Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes. 5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta al Instituto 

Estatal de la Mujer del Gobierno del Estado, para que su titular emita a esta Soberanía un informe 

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete y dos mil dieciocho; que presenta la Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona. 6. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se autoriza al Ayuntamiento de Apizaco, a ejercer actos de dominio respecto de trece 

unidades vehiculares que forman parte del patrimonio municipal; que presenta la Comisión de 
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Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 7. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se autoriza al ayuntamiento de Hueyotlipan, a 

ejercer actos de dominio respecto de doce unidades vehiculares que forman parte del patrimonio 

municipal; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos. 8. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se aprueban los 

planos y las tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 9. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que se declara Capital del Estado de Tlaxcala, a la Heroica Ciudad 

de Calpulalpan, Tlaxcala, por único día, el dieciséis de octubre del año dos mil dieciocho, con el 

objeto de conmemorar el CXLIV Aniversario de su anexión al territorio de esta Entidad Federativa; 

que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 

10. Lectura del informe en relación al escrito presentado por el Ciudadano Job Hernández 

Mendoza; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos. 11. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado; 12. Asuntos 

generales. Una vez dado a conocer el orden del día, la Presidenta lo somete a votación y, para tal 

efecto pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad 

de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación, 

siendo veinticinco votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación emitida la Presidenta 

declara aprobado el orden del día por unanimidad de votos.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A continuación, la Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión ordinaria, celebrada el cuatro 

de octubre de dos mil dieciocho; en uso de la palabra la Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el cuatro 

de octubre del dos mil dieciocho y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. 

Enseguida la Presidenta somete a votación la propuesta dada a conocer y, para tal efecto pregunta 

a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera 

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo 

veinticinco votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación emitida la Presidenta declara 

aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del acta de la sesión ordinaria celebrada el cuatro de octubre de dos mil dieciocho y, se 

tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Para desahogar el segundo punto del orden del día la Presidenta pide a la Diputada María del 
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Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se deroga el párrafo segundo del artículo 125 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, 

túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para 

su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el tercer punto del orden del día, se pide al 

Diputado José María Méndez Salgado,  proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; una vez cumplida la orden, la Presidenta dice de la 

iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -A continuación la Presidente dice, para continuar con el cuarto punto del 

orden del día, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, proceda a dar lectura a 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones del 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; una vez cumplida la orden, la 

Presidenta dice de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.- - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Continuando con el quinto punto del orden del día la 

Presidenta pide a la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Estatal de la Mujer del 

Gobierno del Estado, para que su titular emita a esta Soberanía un informe correspondiente 

al ejercicio fiscal dos mil diecisiete y dos mil dieciocho; por tanto, con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada 

María Isabel Casas Meneses; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a la Comisión de Igualdad de Género y contra la Trata de Personas, para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para desahogar el sexto punto del 

orden del día, se pide al Diputado Víctor Manuel Báez López, integrante de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento de Apizaco, a 

ejercer actos de dominio respecto de trece unidades vehiculares que forman parte del 
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patrimonio municipal;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el 

dictamen dado a conocer. A continuación, concede el uso de la palabra a la Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo quien dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta 

somete a votación la propuesta y pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se 

sirvan manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación, siendo veinticinco votos a favor y cero en contra; de acuerdo 

a la votación emitida, la Presidenta declara aprobada la propuesta por unanimidad de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se 

procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, la Presidenta dice, se somete a 

discusión en lo general y en lo particular el dictamen dado a conocer; en vista de que ningún 

Diputado hace uso de la palabra, la Presidenta somete a votación el Dictamen con  Proyecto de 

Acuerdo, y pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra se sirvan  manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación, siendo veinticinco votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, la Presidenta dice, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por unanimidad de votos; se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y, a la Encargada 

del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Para desahogar el séptimo punto del orden del día, la 

Presidenta pide a la Diputada Leticia Hernández Pérez, integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se autoriza al ayuntamiento de Hueyotlipan, a ejercer 

actos de dominio respecto de doce unidades vehiculares que forman parte del patrimonio 

municipal; en consecuencia, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Segunda Secretaría la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara; una vez cumplida 

la orden la Presidenta dice, se comisiona a los diputados Jesús Rolando Pérez Saavedra, José 

Luis Garrido Cruz y Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, atiendan a los vecinos del Municipio de 

Ixtenco, en el Salón Blanco del Poder Legislativo. Siendo las doce horas con dieciséis minutos, 

con fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se declara 

un receso de veinte minutos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Enseguida la Presidenta dice, siendo las doce horas con cincuenta y ocho minutos, con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se reanuda la 

sesión.  Queda de primera lectura el dictamen dado a conocer. Acto seguido concede el uso de la 

palabra a la Diputada Zonia Montiel Candaneda quien dice, con fundamento en el artículo 122 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen dado a conocer y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto 

seguido la Presidenta somete a votación la propuesta y pide a las y a los diputados que estén a 

favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la 

orden la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo veintiún votos a favor y cero en 

contra; de acuerdo a la votación emitida, la Presidenta declara aprobada la propuesta por mayoría 

de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, la Presidenta dice, se somete a 

discusión en lo general y en lo particular el dictamen dado a conocer; en vista de que ningún 

Diputado hace uso de la palabra, la Presidenta somete a votación el Dictamen con  Proyecto de 

Acuerdo, y pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra se sirvan  manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación, siendo veintidós votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, la Presidenta dice, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por mayoría de votos; se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y, a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el 

octavo punto del orden del día, se pide a la Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, 

Presidenta de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se aprueban los planos y las tablas de valores unitarios de 

suelo y construcción para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve; durante la lectura con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda 

Secretaría la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, 

queda de primera lectura el dictamen dado a conocer. A continuación, concede el uso de la palabra 

a la Diputada Patricia Jaramillo García quien dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen dado a conocer y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido 
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la Presidenta somete a votación la propuesta y pide a las y a los diputados que estén a favor o en 

contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación, siendo veintitrés votos a favor y cero en contra; de 

acuerdo a la votación emitida, la Presidenta declara aprobada la propuesta por mayoría de votos; 

en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, la Presidenta dice, se somete a 

discusión en lo general y en lo particular el dictamen dado a conocer; en vista de que ningún 

Diputado hace uso de la palabra, la Presidenta somete a votación el Dictamen con  Proyecto de 

Decreto, y pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra se sirvan manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación, siendo veintitrés votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, la Presidenta dice, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos; se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y, a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el noveno 

punto del orden del día, la Presidenta pide al Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra, 

Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 

proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se declara Capital del 

Estado de Tlaxcala, a la Heroica Ciudad de Calpulalpan, Tlaxcala, por único día, el dieciséis 

de octubre del año dos mil dieciocho, con el objeto de conmemorar el CXLIV Aniversario de 

su anexión al territorio de esta Entidad Federativa; durante la lectura se reincorpora a la sesión 

la Diputada Leticia Hernández Pérez; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de 

primera lectura el dictamen dado a conocer. A continuación, concede el uso de la palabra a la 

Diputada Maria Felix Pluma Flores quien dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta somete a votación la propuesta y pide a las y a los diputados que estén a favor o en 

contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación, siendo veinticinco votos a favor y cero en contra; 

de acuerdo a la votación emitida, la Presidenta declara aprobada la propuesta por unanimidad de 

votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, 

se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el artículo 131 
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fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, la Presidenta dice, se somete a 

discusión en lo general y en lo particular el dictamen dado a conocer; en vista de que ningún 

Diputado hace uso de la palabra, la Presidenta somete a votación el Dictamen con  Proyecto de 

Decreto, y pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra se sirvan manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación, siendo veinticinco votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación emitida en lo 

general y en lo particular, la Presidenta dice, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por unanimidad de votos; se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y, a la Encargada 

del Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para 

desahogar el décimo punto del orden del día, se pide a la Diputada Zonia Montiel Candaneda, 

integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 

proceda a dar lectura del informe en relación al escrito presentado por el Ciudadano Job 

Hernández Mendoza; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, del informe dado a conocer 

por la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, en relación 

al escrito presentado por el Ciudadano Job Hernández Mendoza; este Pleno queda debidamente 

enterado del desahogo que se le dio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para continuar con el siguiente punto del orden del día, la 

Presidenta pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este 

Congreso; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la correspondencia recibida con 

fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: 

Del oficio que dirige el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado; túrnese 

a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para 

su atención. Del oficio que dirige la Magistrada Presidenta de la Sala Civil Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; túrnese a su expediente. Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Calpulalpan, en relación al Señor José Miguel García Delgadillo; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

atención. Del oficio que dirige el Presidente Municipal de Calpulalpan, en relación a la copia del 

expediente parlamentario; se ordena a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria dé respuesta a lo solicitado. De los oficios que dirigen el Presidente, Síndico y 

regidores del Municipio de Xaltocan; túrnese a las comisiones unidas de Asuntos Municipales 

y, a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

atención. Del oficio que dirigen el Presidente Municipal, la Síndico y la Presidenta de Comunidad 
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de Velazco, del Municipio de Xaloztoc; túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

atención. Del oficio que dirigen integrantes del Movimiento Campesino Plan de Ayala Siglo XXI 

Tlaxcala; túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del escrito que 

dirigen representantes de partidos políticos en el Municipio de Ixtenco; túrnese a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, para su atención. Del escrito que dirigen ciudadanos del 

Municipio de Ixtenco, y ex trabajadores del Ayuntamiento; túrnese a su expediente 

parlamentario. Del escrito que dirigen representantes de un grupo de ciudadanos del Municipio de 

Ixtenco; túrnese a las comisiones unidas de Finanzas y Fiscalización y, a la de Asuntos 

Municipales, para su atención. Del escrito que dirigen ciudadanos del Pueblo de San Marcos 

Contla, Municipio de Papalotla de Xicohténcatl; túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Del escrito que dirige Esperanza Minor Sánchez; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Pasando al último punto del orden del día, la Presidenta 

concede el uso de la palabra a las y los diputados que quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Haciendo uso de la palabra la Diputada Mayra Vázquez Velázquez quien durante su 

intervención solicita que en honor del periodista Juan Ramón Nava, se declare un minuto de 

silencio. A continuación la Presidenta dice, en atención a la petición de la ciudadana Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez, se declara un minuto de silencio, para lo cual les pido nos pongamos 

de pie. Al concluir la Presidenta pide a los presentes tomen asiento. Asimismo hicieron uso de la 

palabra los diputados Luz Vera Díaz, Ma de Lourdes Montiel Ceron, Víctor Castro López y 

Maribel León Cruz. Durante la participación de la Diputada Luz Vera Díaz, con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia la Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano. No habiendo algún Diputado o Diputada más que hiciese uso de la palabra y 

agotado el orden del día, siendo las quince horas con siete minutos del día nueve de octubre de 

dos mil dieciocho, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el 

día once de octubre del año en curso, en esta misma Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la 

presente que firma la Presidenta ante las secretarias que autorizan y dan fe. - - -  
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C. Luz Vera Díaz 

Dip. Presidenta 

C. Laura Yamili Flores Lozano 

Dip. Vicepresidenta 

 

 

 

 

 

 

C. María Ana Bertha Mastranzo Corona 

Dip. Secretaria 

C. Leticia Hernández Pérez 

Dip. Secretaria 

 

 

 

 

 

 

C. María Isabel Casas Meneses 

Dip. Prosecretaria 

C. Luz Guadalupe Mata Lara 

Dip. Prosecretaria 
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Votación  

Total de votación: 16  A FAVOR   0 EN CONTRA  

 
1. Declaran aprobación del ACTA  de la sesión anterior por 

mayoría de votos.   
 

 
NOTA: (X) El diputado se en contra ausente durante la votación 

(P) Permiso        (F) Falta   ( R)  Retardo 

 

 

 

 FECHA 11 

 NÚMERO DE SESIÓN 13 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz ✓  
2 Michelle Brito Vázquez X 

3 Víctor Castro López X 

4 Javier Rafael Ortega Blancas X 

5 Mayra Vázquez Velázquez X 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  

7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores X 

10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui X 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón X 

13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P 
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  

21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
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2. LECTURA DE LA PROPUESTA PARA OCUPAR LOS CARGOS DE SECRETARIO 

PARLAMENTARIO, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, DIRECTOR JURÍDICO Y DIRECTOR DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS, TODOS DEL CONGRESO DEL ESTADO; 

QUE PRESENTA LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN POLÍTICA. 

 

 

23 Patricia Jaramillo García ✓  

24 Miguel Piedras Díaz X  

25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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Votación  

Total de votación: 14  A FAVOR   0 EN CONTRA  

 
Aprobación de la propuesta: 14 votos a favor – 0 en contra = mayoría. 

 
NOTA: (X) El diputado se en contra ausente durante la votación 

(P) Permiso        (F) Falta   ( R)  Retardo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 11 

 NÚMERO DE SESIÓN 13 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz NO VOTO 

2 Michelle Brito Vázquez X 

3 Víctor Castro López X 

4 Javier Rafael Ortega Blancas X 

5 Mayra Vázquez Velázquez X 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores X 

10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui X  

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón X 

13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  

15 María Ana Bertha Mastranzo Corona NO TOVO 

16 Leticia Hernández Pérez P 
17 Omar Milton López Avendaño ✓  

18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz X  

25 Zonia Montiel candaneda ✓  
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3.- TOMA DE PROTESTA DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. 

 

 

VOTACION 

No hubo votación 

Licenciados: Melecio Domínguez Morales, Secretario Parlamentario; Raúl Pluma Ríos, Director del 

Instituto de Estadios Legislativo; Rigoberto Lucas López, Director Jurídico; y David Rodríguez Silva, 

Director de Comunicación Social y Relaciones públicas 

 

 

4.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONA EL CAPÍTULO OCTAVO AL TÍTULO SEXTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ. 

  

 

HONORABLE ASAMBLE 

 

 

El que suscribe, Víctor Manuel Báez López, Diputado de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 Fracción I y 

48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 Fracción I y 26 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. Someto a consideración 

de esta Soberanía la presente Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se ADICIONA 
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el Capitulo Octavo al Título Sexto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Tlaxcala, al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

 

En un Estado Constitucional de Derecho como el nuestro, un sistema de control es 

necesario como justo contrapeso, respecto al desempeño de la Administración pública, 

para con las personas que tienen a su cargo realizar la labor administrativa.  

 

El control, entendiéndolo como el acto de un órgano debidamente autorizado, que 

examina o fiscaliza un acto realizado por otra persona u órgano, con el fin de verificar la 

observancia a todos los requisitos exigidos por la ley. 

 

En este caso me refiero específicamente a la creación de la contraloría del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, ya que dada la evolución normativa en el estado 

Mexicano y de acuerdo a lo específicamente establecido en el artículo 3 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de julio de 2016, que para el buen funcionamiento del control interno en los entes 

públicos será necesario la creación de un Órgano de Control Interno entendido como a 

continuación lo señala la fracción XXI de dicho ordenamiento “Órganos internos de 

control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen 

funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras 

instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas 

leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de 

Servidores Públicos;” 
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Para el efecto de ilustrar lo que se entiende como Ente Público, se transcribe la fracción X 

del artículo 3 de la ley ya citada anteriormente. Que a la letra dice: “Ente público: Los 

Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades 

federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y 

entidades, la Procuraduría General de la República y las fiscalías o procuradurías locales, 

los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las Empresas 

productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera 

de los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno.” 

 

En otro orden de ideas la doctrina destaca la relevancia de la independencia o división de 

poderes,  de los órganos que han de ejercer las funciones del Estado, a fin de asegurar 

un sistema con equilibrios que controle el correcto ejercicio del actuar estatal. Una de las 

vías para llevar a cabo este fin, radica en la creación de un diseño institucional que 

descanse en principios como el control y la independencia. Lo anterior es de suma 

importancia, ya que si quien ejerce el control no es independiente, su actuar puede verse 

eventualmente afectado por los intereses ajenos. 

 

 

 

En primer lugar, es pertinente conocer la conceptualización de la contraloría, como la 

actividad encargada de la planeación para el control, información financiera, valuación y 

deliberación, administración de impuestos, informes al gobierno,coordinación de la auditoria 

externa protección de los activos de la empresa y valuación economía. 1 

 

                                                           
1 C.P. Samuel Fernández Chávez, Posicion del contralor dentro de la Organización en “Curso de Contraloría 
Practica” del Instituto Mexicano de Estudios Ejecutivos de Finanzas, México 1999. 
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En el caso que nos ocupa se trata del sector público,entendiendo como contraloría al 

organismo de control de legalidad de los actos de la Administración y de fiscalización de 

los fondos públicos, y más que legalidad el ejercicio de estas atribuciones en la tutela 

constitucional y convencional consagrados en el artículo 1 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que se encarga de coordinar y dirigir las labores de los 

distintos organismos o poderes públicos.  

 

La población demanda gobiernos honestos, transparentes y que rindan cuentas y 

considera que la corrupción es el primer problema que atenta contra el desarrollo, 

porque desvía los recursos económicos destinados a  ejecutar una serie de obras como 

carreteras, canales de regadío, desarrollo urbano, salud y educación,por esto es 

indispensable modernizar nuestras instituciones públicas con apego a derecho, de 

manera que se pueda prevenir el detrimento patrimonial, ya que si seguimos en la misma 

dinámica, se corre el riesgo de continuar con la corrupción o peor aún,  que pudiera 

aumentar, resultando  de vital importancia, la creación de la contraloría del poder 

legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

En este sentido la creación de la contraloría del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

deberácumplir con lo expuesto anteriormente y debe ser un organismotécnico, encargado 

del control de la utilización correcta de los recursos, en síntesis, el objetivo de la creación 

y funcionamiento de la Contraloría del Poder Legislativodel Estado de Tlaxcala atiende a 

los nuevos diseños institucionales y a las normas generales que surgen del Sistema 

Nacional y Estatal Anticorrupción. 

 

Finalmente, la Contraloría como Órgano Interno de Control del Poder Legislativo, además 

de ser una obligación jurídica es una demanda sentida de la población, que urge a que los 

Servidores Públicos se desempeñen bajo los principios de Transparencia, Máxima 

Publicidad, Legalidad y Rendición de Cuentas; con la Contraloría contribuiremos a 

http://www.larepublica.pe/tag/corrupcion


 

25 
 

eficientar la función del Poder Legislativo, pero sobre todo, devolver la confianza de los 

ciudadanos en una de las Instituciones más importantes del Gobierno en nuestro Estado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante esta Soberanía, el siguiente:  

 

PROYECTO  DE  DECRETO  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona el CapítuloSéptimo al Título Sexto y el Actual 

Capitulo Séptimo pasa a ser el Capitulo Octavo, así como los artículos 118 Bis, 

118 Ter y 118 Cuarter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Tlaxcala; para quedar en los siguientes Términos: 

 
CAPÍTULO SEPTIMO 

De la Contraloría Interna 

 

Artículo 118 Bis.El Congreso contará con una Contraloría Interna que ejercerá sus 

funciones en el marco del Sistema Estatal y Nacional Anticorrupción, dependerá de la 

Junta de Coordinación y Concertación Política. 

 

El titular será designado por mayoría de los Diputados presentes en el Pleno a 

propuesta de la Junta de Coordinación y Concertación Política. El contralor 

podráser removido de su cargo por causa grave, calificada por el voto de la 

mayoría de los Diputados presentes en el Pleno. 

Las resoluciones del titular de la Contraloría se darán a conocer a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, quien los someterá a consideración del Pleno.  
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Artículo 118 Ter. El titular de la Contraloríadeberá ccontar con título profesional en 

alguna de las áreas económicas, contables, jurídicas o administrativas, legalmente 

expedido y contar con una experiencia profesional de cuando menos tres años en su 

ejercicio y actividades relacionadas con la fiscalización de recursos públicos 

 

Artículo 118 Cuarter. La Contraloría Interna del Congreso orgánicamente dependerá de 

la Junta deCoordinación y Concertación Política y tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Realizar la auditoría interna del ejercicio del presupuesto de egresos del 

Congreso. 

 

II. Presentarla al Pleno, por conducto de la Junta, un informe semestral sobre el 

ejercicio del presupuesto de egresos del Congreso. 

 

III. Proponer las normas y criterios internos en materia de revisión, evaluación y 

control que deban observar los Órganos Técnicos y Unidades Administrativas que 

ejerzan recursos del presupuesto de egresos del Congreso del Estado;  

 

IV. Evaluar la gestión de las unidades de apoyo técnico, administrativo y 

parlamentario, para medir la eficiencia, eficacia, economía y calidad en 

sudesempeño, así como los resultados e impacto de los programas y 

recursos ejercidos, presentando ante los órganos de gobierno 

correspondientes los informes de resultados; 

 

V. Vigilar que los Órganos Técnicos y Unidades Administrativas cumplan con las 

políticas y programas establecidos por la Junta de Coordinación y Concertación 

Política;  
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VI. Vigilar los procedimientos, actos y contratos de adquisición de bienes y 

contratación de servicios que se lleven a cabo de conformidad con la Ley de la 

materia;  

 

VII. Intervenir en los procesos licitatorios del Congreso, en el ámbito de sus 

atribuciones, conforme a la normatividad que la rige, respecto de la 

adquisición, arrendamiento, prestación de servicios, obras públicas y 

enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

 

VIII. Presentar a la Junta de Coordinación y Concertación Política un programa e 

informe anual sobre el cumplimiento de sus funciones o cuando le sea requerido;  

 

IX. Proponer recomendaciones y medidas preventivas o correctivas que estime 

convenientes para el desarrollo administrativo del Congreso del Estado y darles 

seguimiento;  

 

X. Vigilar la entrega de las declaraciones patrimoniales de los Diputados y servidores 

públicos del Congreso del Estado, conforme a la Ley de la materia y en su caso, 

requerir información adicional, así como realizar las investigaciones 

correspondientes;  

 

XI. Recibir y dar seguimiento a las sugerencias, quejas y denuncias ciudadanas, con 

respecto a la actuación de los servidores públicos adscritos al Congreso del 

Estado;  

 

XII. Recibir y dar trámite a las quejas y denuncias que se formulen con motivo del 

presunto incumplimiento de las obligaciones administrativas de los servidores 
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públicos del Congreso, establecidas en la Ley deResponsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, y en su caso, solicitar se formulen las 

denuncias correspondientes ante el Ministerio Público;  

 

XIII. Iniciar y desahogar los procedimientos administrativos derivados de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en contra 

de los servidores públicos del Congreso por incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en dicha ley, e imponer las sanciones 

correspondientes previa aprobación de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política; 

 

XIV. Admitir, desahogar y resolver los recursos que se interpongan en contra de 

sus resoluciones; 

 

XV. Participar conforme a sus atribuciones en los actos de entrega-recepción, 

así como en las actas administrativas en las que soliciten su intervención 

los órganos administrativos, comisiones y comités del Congreso del Estado; 

 

XVI. Realizar la defensa Jurídica de las resoluciones que emita, cuando sean 

impugnadas ante los Tribunales Federales competentes 

 

XVII. Expedir con la intervención de su titular, la certificación de los documentos 

que obren en sus archivos cuando así se requiera; 

 

XVIII. Emitir las normas administrativas internas, en el ámbito de sus atribuciones, 

que estime convenientes para regular su funcionamiento, las cuales 

deberán ser previamente sancionadas por la Junta de Coordinación y 

Concertación Política; y 
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XIX. Las demás que expresamente le confieran los ordenamientos legales o que 

determine el Junta de Coordinacióny Concertación Política. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULOUNICO: Las adiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, contenidas en el presente Decreto, entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la capital del Estado de Tlaxcala de Xicohténcatl 

a los 11 días del mes de octubre de dos mil dieciocho. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

Diputado Víctor Manuel Báez López 

Coordinador del Grupo Parlamentario de morena y Presidente de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala 
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VOTACION 

No hubo votación 

Se turnó a su expediente parlamentario.  

 

 

5.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ECOLOGÍA 

Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA 

EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES. 

  

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Quien suscribe Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, con fundamento 

en lo dispuesto por los Artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción II, 10 apartado A fracción I de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 114 y 118 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, someto a 

consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

de Ecología y de Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala; al tenor de la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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El plástico es un invento que se ha convertido en parte de la vida diaria 

de las personas, pues al pasar de los años ha ido en aumento la demanda y 

uso intensivo de estos insumos derivados del petróleo, ocasionando una 

acumulación desmedida en áreas naturales como mares, ríos, barrancas y 

diversos ecosistemas, poniendo en riesgo a las especies de fauna y flora que 

ahí habitan.  

Desde la década de 1950, la producción de plástico prácticamente ha 

superado a cualquier otro material y gran parte está diseñado para desecharse 

después de un solo uso. Si continúan los patrones de consumo y las prácticas 

actuales, se estima que para el año 2050 habrá alrededor de 12 mil millones de 

toneladas de basura plástica en los vertederos y espacios naturales, el 

equivalente a 35 mil veces el peso de un rascacielos como el Empire State en 

Nueva York2. 

En el ámbito internacional principalmente en Europa, varios países se 

han sumado al movimiento de restricciones en el uso y disposición de bolsas, 

unicel y popotes plásticos, como Italia desde el año 2010, que obliga a los 

comercios a contar con bolsas de tela o papel, en Francia fue a partir de 2015 

que se aprobó la prohibición de entrega y venta de bolsas plásticas no 

biodegradables en los supermercados; la isla de Hawái aprobó en 2012 una 

Ley que dio a las empresas un plazo de dos años para prohibir por completo el 

uso de bolsas plásticas y adoptar las de papel; en el mismo año, Río Grande 

en Argentina, hizo lo propio en cuanto a la fabricación, distribución y venta de 

bolsas para transporte de mercadería; promoviendo de esta manera el uso de 

materiales biodegradables3. 

                                                           
2 https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/residuos-solidos-urbanos-y-de-manejo-especial 
3 https://fpp.org.pe/paises-que-han-prohibido-el-uso-de-bolsas-plasticas/ 
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Por su parte, la Conferencia sobre los Océanos 2017 del “Programa de 

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente” afirma que el océano llega a 

tener hasta 18 mil fragmentos de plástico por kilómetro cuadrado, que matan 

un millón de aves y unos cien mil mamíferos de 600 especies marinas, ya que 

al analizar las causas de su muerte en el 90% de los casos se encontró 

plástico en sus estómagos.  

En el estudio “La economía del plástico”, del Foro Económico Mundial se 

advirtió que de continuar con este hábito, en 2050 habrá más plástico que 

peces en el mar, y actualmente es uno de los desechos con más presencia en 

las islas de basura que flotan en los océanos.  

En el caso de México, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales en la publicación Informe de la Situación del Medio Ambiente en 

México, edición 2015, señala que la generación de Residuos Sólidos Urbanos 

alcanzó 53.1 millones de toneladas, si se expresa por habitante, en promedio 

cada uno de nosotros produjo cerca de media tonelada de desechos en un 

año, lo que se traduce en 1.2 kilogramos de basura al día.  

Las diferencias en la distribución de la población sobre el territorio 

provocan que la generación de residuos varíe geográficamente, los mayores 

volúmenes se producen en las zonas con mayor concentración de población. 

De acuerdo con la regionalización de la Sedesol, en 2012 la región Centro 

concentró el 51% de la generación de Residuos Sólidos Urbanos, le siguió la 

región Frontera Norte con 16.4% y el Distrito Federal con el 11.8%4. Según el 

INEGI en su publicación “Estadísticas a propósito del día mundial del medio 

                                                           
4 http://apps1.semarnat.gob.mx/dgeia/informe15/tema/cap7.html 
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ambiente”, el Estado de Tlaxcala generó 1,026.43 toneladas de residuos 

sólidos urbanos tan solo en el año 20145. 

Lamentablemente, no ha existido consciencia social en cuanto al uso 

moderado de unicel y bolsas de plástico, incluso se ha convertido en un hábito 

socialmente aceptado, todos los días utilizamos plásticos desechables como 

platos, vasos, cucharas, y desde luego popotes, sin reparar siquiera, si el 

material de que están hechos es biodegrable o no, pues contrario de lo que 

ocurre con la madera, el papel, las fibras naturales o incluso el metal y el vidrio, 

los plásticos no se oxidan ni se descomponen con el tiempo.  

Para tratar de atender esta problemática, algunos Estados de la 

República como Veracruz, Querétaro, Oaxaca, Baja California y Baja California 

Sur, han prohibido o restringido la entrega de popotes y bolsas de plásticos en 

los establecimientos comerciales, así como la implementación de campañas 

que buscan concientizar a los ciudadanos acerca del impacto que estos 

productos causan al ecosistema6.  

Por supuesto Tlaxcala no se puede quedar atrás, debido a que la 

generación de desechos sólidos de material plástico se ha convertido en uno 

de los principales problemas del subsuelo y muchos de estos indudablemente 

terminan en la cuenca del Río Zahuapan. Basta recorrer el cauce desde su 

nacimiento, para constatar la cantidad de basura plástica y desechos de varios 

materiales que son arrastrados o arrojados intencionalmente, es más, cuando 

la corriente pasa la cascada de Atlihuetzía, en el lecho de la caída se depositan 

toneladas de elementos sólidos, entre los que destacan residuos de unicel y 

botellas de plástico, con consecuencias que ya cobran factura a la población 

                                                           
5 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/ambiente2016_0.pdf  
6 https://vanguardia.com.mx/articulo/usar-bolsas-de-plastico-y-popotes-esta-prohibido-en-estos-estados-
de-mexico  

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/ambiente2016_0.pdf
https://vanguardia.com.mx/articulo/usar-bolsas-de-plastico-y-popotes-esta-prohibido-en-estos-estados-de-mexico
https://vanguardia.com.mx/articulo/usar-bolsas-de-plastico-y-popotes-esta-prohibido-en-estos-estados-de-mexico
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en los casos de insuficiencia renal y malformaciones congénitas atribuidos a la 

contaminación7. 

Es por ello, que este Congreso debe legislar garantizando a toda 

persona el derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 

tal y como lo establece el artículo cuarto de la Constitución Política Federal e 

interpretado por la Suprema Corte de Justicia como la obligación de los 

gobiernos para actuar en la conformación de metas fundamentales entre el 

desarrollo económico y la preservación de los recursos atendiendo al 

desarrollo sustentable, con lo cual se tutelan diversos derechos inherentes a 

las personas, como los relativos a la vida, la salud, la alimentación y al agua, 

entre otros. Lo anterior sustentado en la tesis de rubro MEDIO AMBIENTE 

SANO. SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y OTROS 

DERECHOS FUNDAMENTALES QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN8. 

La pretensión de la iniciativa que someto a consideración de esta 

Asamblea Legislativa, es aminorar el uso de unicel, bolsas de plástico y 

popotes entregados al consumidor en supermercados, restaurantes, centros 

comerciales, tiendas de autoservicio y demás comercios, para ello propongo 

como alternativa que al realizar las compras los consumidores lleven siempre 

una bolsa de tela o de material reutilizable, un bolso, mochila, carritos de 

compras o canastillas, de igual forma que evitemos pedir o utilizar popotes 

desechables. 

Estos simples cambios en la vida diaria, representan para el medio 

ambiente una ayuda importante encaminada a no generar residuos que tardan 

                                                           
7 Cinco Miradas sobre el Derecho a la Salud, Mariana Pérez Argüelles, Fundar, Centro de Análisis e 
Investigación A.C. 
8 Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 2007, núm. de registro 173049. 
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más de 150 años en desintegrarse, dañando y contaminando cada vez más y 

generando consecuencias negativas para todos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento ante esta Soberanía, 

la presente Iniciativa con: 

 

PROYECTO  

DE  

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 

45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 

fracción I, 9 fracción II, 10 apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; se reforma la fracción IV del artículo 92 y se 

adicionan la fracción IX al artículo 1, la fracción XLV al artículo 2 recorriendo 

las subsecuentes hasta la fracción LVIII, la fracción XV al artículo 7 recorriendo 

las subsecuentes hasta la fracción XXXIII, el artículo 34 Bis, la fracción XIII al 

artículo 35, la fracción VIII al artículo 86 y la fracción XIII al artículo 87, todos de 

la Ley de Ecología y de Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala, para 

quedar como sigue: 

 

ARTICULO  1.- La  presente  Ley,  es  de  orden  público  e  interés  social  y  

considera causas de utilidad pública, la protección, preservación y restauración 

del ambiente, así como la conservación y el aprovechamiento racional de los 

elementos naturales y, tiene por objeto: 

I a la VIII … 



 

36 
 

IX. Implementar políticas públicas para la eliminación del uso de popotes 

y bolsas plásticas, así como contenedores de poliestireno expandido para 

fines de envoltura, transportación, carga, traslado o consumo de 

alimentos y bebidas, en supermercados, tiendas de autoservicio, 

farmacias, tiendas de conveniencia, mercados, restaurantes y similares. 

Así como las que impulsen su sustitución definitiva por productos 

elaborados con materiales que faciliten su reúso o reciclado y que sean 

biodegradables. 

 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por: 

I a la XLIV … 

XLV. BIODEGRADABLE: son aquellos productos hechos a base de 

sustancias provenientes de plantas o animales susceptibles a 

degradación por actividad biológica. Se entiende por degradación a la 

pérdida progresiva de las características ya sean físicas y/o químicas de 

una sustancia. El proceso de biodegradación depende de la cantidad de 

oxígeno, el grado de humedad y de la temperatura, y puede ser 

descompuesto por microorganismos. 

XLVI a la LVIII … 

 

ARTÍCULO 7.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación General de 

Ecología del Estado: 

I a la XIV … 
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XV. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico para la 

elaboración de materiales biodegradables que puedan sustituir a los 

popotes y bolsas de plástico, unicel y utensilios desechables de un solo 

uso.  

XVI a la XXXIII … 

 

ARTICULO 34 Bis.- Para la protección ambiental del Estado de Tlaxcala, 

se restringe la venta, facilitación y entrega al consumidor de popotes y 

bolsas plásticas, contenedores de poliestireno expandido y utensilios 

desechables de un solo uso, para fines de envoltura, transportación, 

carga, traslado o consumo de alimentos y bebidas, en supermercados, 

tiendas de autoservicio, farmacias, tiendas de conveniencia, mercados, 

restaurantes y comercios similares.  

Toda persona física o moral responsable de los establecimientos 

mencionados en el párrafo anterior, deberá sustituir la entrega de 

plásticos por bolsas de papel o materiales reutilizables preferentemente 

biodegradables. Los consumidores deberán optar por utilizar bolsas de 

tela u otras similares que no sean de un solo uso, para la envoltura, 

transportación, carga o traslado de sus productos.  

 

ARTICULO 35.- Corresponde al Ejecutivo por conducto de la Coordinación 

General de Ecología y a los ayuntamientos, la regulación del manejo y 

disposición final de los residuos solidos conforme lo establecido en esta ley, 

para lo cual realizaran acciones con base en los criterios siguientes: 
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I a la XII … 

XIII.- Realizar campañas de difusión y concientización hacia la población 

sobre la importancia de no utilizar unicel, bolsas de plástico, utensilios 

desechables y popotes de un solo uso no biodegradables, así como dar a 

conocer las alternativas con las que, de ser necesario, podrán sustituir 

estos productos y las ventajas que esto conlleva para la salud y el medio 

ambiente.  

 

ARTICULO 86.- Quedan prohibidas y podrán ser motivo de sanciones por el 

monto equivalente  de  cinco  a  cien  días  de  salario  mínimo,  vigente  en  el  

Estado,  las siguientes acciones: 

I a la VII … 

VIII. La venta o facilitación de bolsas, utensilios desechables y popotes de 

plástico no biodegradables, en establecimientos de comida rápida, 

restaurantes, farmacias, mercados y otros comercios similares para la 

envoltura, transportación, carga, traslado o consumo de sus productos o 

alimentos.  

 

ARTÍCULO  87.- Quedan prohibidas  y  podrán  ser  motivo  de  sanción por  el 

monto equivalente de ciento uno a quinientos días de salario mínimo vigente 

en el Estado, las siguientes acciones: 

I a la XII … 
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XIII. La venta o facilitación de bolsas de plástico no biodegradables, para 

fines de envoltura, transportación, carga o traslado de productos en 

tiendas de conveniencia, supermercados, tiendas de autoservicio y 

establecimientos similares. 

 

ARTÍCULO 92.- Procede la suspensión parcial o temporal de actividades que 

contravengan la presente Ley y en su caso la clausura de las instalaciones, 

contra quienes: 

I a la III …  

IV. Reincidan en más de dos ocasiones en la facilitación, venta o entrega 

al consumidor de popotes y bolsas plásticas, contenedores de 

poliestireno expandido y utensilios desechables plásticos de un solo uso, 

no biodegradables, para fines de envoltura, transportación, carga o 

traslado de productos o consumo de alimentos y bebidas. 

 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 180 días 

después de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Coordinación General de Ecología 

emprenderá campañas de información y concientización entre la población 

sobre las disposiciones del presente Decreto antes de su entrada en vigor. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

opongan al contenido del presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala 

de Xicohténcatl, a los once días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

 

Dip. Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática 

 

 

 

 

VOTACION  

No hubo votación 

Se turnó a las comisiones unidas de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología; a la de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y, a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.  
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6.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

El que suscribe Ciudadano Víctor Manuel Báez López, Diputado de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, e integrante de la 

fracción parlamentaria del Movimiento de Regeneración Nacional “MORENA”,con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 Fracción I y 48 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 Fracción I y 26 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. Someto a consideración de 

esta Soberanía la presente Iniciativa de Reforma a los artículos 49, 50 y 53 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano Tlaxcalaal tenor de la 

siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La División de poderes entendida como el procedimiento de ordenación del poder 

de autoridad que busca el equilibrio y armonía de fuerzas,el cual, tradicionalmente 

se ha basado en la existencia de tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

que se justifican por necesidades funcionales y de mutuo control. Además, en los 

sistemas democráticos se concibe como un complemento a la regla de la mayoría, 

ya que gracias a él se protegen mejor las libertades individuales. Los formuladores 

de la teoría de la división de poderes, parten de la necesidad de que las 

decisiones no deben concentrarse, por lo que los órganos del poder han de 

autocontrolarse a través de un sistema de contrapesos y equilibrios. Montesquieu 
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uno de los principales teóricos de la división de poderes, lo sintetizó de manera 

magistral en el siguiente texto: “Es una experiencia eterna que todo hombre que 

tiene poder siente inclinación de abusar de él yendo hasta donde encuentra 

límites...” Por tanto, para  

 

que no se pueda abusar del poder, es preciso que, por la disposición de las cosas, 

el poder frene al poder. 

 

Las anteriores referencias vienen a colación, por la importancia de la presente 

iniciativa y es relevante destacarlo en ánimo de fundar la propuesta, que tiene 

como objetivo hacer efectivo el proceso legislativo, con miras a darle respuesta 

pronta y expedita a la población tlaxcalteca. 

 

El Diccionario Universal de Términos Parlamentarios nos dice que: "El veto es la 

facultad que tienen los jefes de Estado para oponerse a una ley o decreto, que el 

Congreso le envía para su promulgación; es un acto en el que el Ejecutivo 

participa en la función legislativa. Esto forma parte del sistema de contrapesos 

entre el ejecutivo y el parlamento; así mientras el presidente puede vetar la 

legislación, el parlamento puede superar ese veto con un voto de dos tercios de 

ambas cámaras". En el mismo texto y de acuerdo con Emilio Rabasa el veto "es la 

facultad de impedir, no de legislar, y como una ley nueva trae la modificación de la 

existente, la acción del veto, al impedirla, no hace sino mantener algo que ya está 

en la vida de la sociedad". 9 

 

El Maestro Ignacio Burgoa, señalo que la palabra veto procede del verbo latino 

"vetare", o sea, "prohibir", "vedar" o "impedir", consiste en la facultad que tiene el 

Presidente de la República, titular del poder ejecutivo, para hacer observaciones a 

                                                           
9Diccionario Universal de Términos Parlamentarios. pág. 1064 
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los proyectos de ley o decreto que ya hubiesen sido aprobados por el Congreso de 

la Unión, es decir, por sus dos Cámaras competentes. 10 

 

A decir verdad, en el caso que nos ocupa el conocido como  veto de 

bolsillo señala Sartori "le permite a un presidente simple y sencillamente negarse 

a firmar una ley  

(así llamado por que figuradamente pone el documento en su bolsillo y se olvida 

intencionalmente de él). Es una clase de veto definitivo, porque no puede 

evitársele. Si un presidente elige no actuar, esto es, no firmar una ley, es como si 

la propuesta nunca hubiere existido y nadie puede hacer nada al respecto." 11 

El problema se incrementa aún más, cuando se trata del presupuesto de egresos, 

ejemplo claro y preciso, que no puede ser vetado porque es una facultad exclusiva 

de la Cámara de Diputados y como ya se ha comentado, éste no procede cuando 

se trate de facultades exclusivas de las cámaras en virtud de la aplicación de la 

regla general que se infiere del artículo 72, que sólo lo hace procedente respecto 

de actos del Congreso de la Unión en ejercicio de facultades legislativas. 12 

 

Debe dejarse claro que, en nuestro sistema jurídico, con excepción del caso 

señalado por el artículo 70 constitucional, no se utiliza la palabra veto sino 

“observaciones”, el inciso c) del artículo 72 constitucional, otorga 

al Presidente de la República la facultad de hacer observaciones a los proyectos 

de ley o decreto que el Congreso le envíe para su promulgación, estas 

observaciones sólo son suspensivas. 

 

                                                           
10Burgoa, Ignacio. Derecho Constitucional. pág. 776 

11Sartori, Giovanni. Ingeniería Constitucional Comparada. Pág. 178 
12Arteaga Nava, Elisur. Derecho Constitucional. Ed. Oxford. México, 1999, Pág. 323 
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De igual forma en el ámbito local, el Artículo 49 de nuestra Constitución, se 

contempla esta figura jurídica, utilizando el término “objeción”, estableciendo  que 

“El Gobernador deberá sancionar los proyectos de Ley o Decreto que le envíe el 

Congreso y mandar publicarlos, salvo cuando tenga alguna objeción, en cuyo caso 

los devolverá al Congreso”… omitiendo el acuerdo, ya que solo establece ley o 

decreto, haciendo mención que Ley Orgánica del Poder Legislativo  del Estado de 

Tlaxcala establece en el Artículo 9,lo siguiente: “Toda resolución que dicte el 

Congreso del Estado tendrá el carácter de Ley, Decreto o Acuerdo.” 

 

Es por lo anterior, que el veto se constituye como un medio a través del cual el 

Ejecutivo puede intervenir en el proceso legislativo; mediante éste se introduce en 

la discusión de una ley o decreto, que el Ejecutivo no inició y opina sobre el 

proyecto del Legislativo y como también lo ha sustentado la Suprema Corte "se 

hace solidariamente responsable de la función Legislativa". 13 

De tal modo, “el Derecho incidirá en la distribución de los bienes y servicios que en 

un país resulten escasos para su población (función distributiva de la Justicia); 

verá los medios que se requieren para poder realizar esa distribución, a través de 

la organización de tribunales de justicia, código de procedimientos, entre otras 

medidas (función de organización de la Justicia); tenderá a la comprensión y 

aceptación integrativa de las mismas por toda la sociedad e inclusive intentará 

despertar el interés en la iniciativa o promocionarla, con sanciones positivas para 

sus destinatarios. (Función educativa, integrativa y promocional de la Justicia)”.14 

 

Con este ejemplo, la aplicación del veto por parte del titular del Ejecutivo Estatal, 

generaría un problema económico al estado, causando un detrimento al 

patrimonio estatal de los poderes y desde luego a la esfera social Tlaxcalteca.  

                                                           
13Semanario Judicial de la Federación. Quinta época. Segunda sala Tomo XC. Pág. 1188 

14 Manuel Atienza, “El sentido del derecho”, Editorial Ariel, 2da. Edición revisada, Barcelona, 2004, página 159 
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A lo anteriormente expuesto, agregamos el veto a las reformas constituciones, 

hecho que es en detrimento del trabajo legislativo, bajo esta tesitura se recaba la 

opinión de Jorge Carpizo que nos dice: "tal parece que todo aquello que no 

menciona el inciso j) del artículo 72 si es susceptible de ser vetado. Sin embargo, 

no es así, porque la regla sobre lo que puede vetar el presidente de la República 

se refiere únicamente a la materia del propio artículo 72: las leyes o decretos 

"cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras", es decir, cualquier 

otro acto del Congreso no es susceptible de ser vetado". 

 

El Doctor Carpizo precisa que el presidente no posee la facultad de veto respecto 

de las reformas constitucionales porque el artículo 72 se refiere únicamente a las 

leyes o decretos de carácter federal donde interviene el Congreso de la Unión, 

además de que las reformas constitucionales son obra del Poder Revisor de la 

Constitución, órgano de jerarquía superior al Congreso, por lo que el Presidente 

no puede vetar esa resolución. 

 

Al respecto, siendo la Constitución Local la ley suprema del Estado de Tlaxcala, 

elaborada por un poder constituyente, no puede ser vetada por un órgano 

constituido. 

 

Tomando en consideración que nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en el  Capítulo I, relativo a los PRINCIPIOS GENERALES 

establece:  

“Artículo 14.- En el Estado de Tlaxcala todas las personas gozarán de los 

derechos humanos que se garantizan en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Constitución, instrumentos internacionales incorporados al 

orden jurídico mexicano y leyes secundarias. Su ejercicio implica deberes 

correlativos de respeto a los derechos de los demás y de solidaridad a la familia, a 

los sectores vulnerables, a la sociedad y al Estado”.   
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“Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad, 

con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los Tratados 

Internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas en la 

protección más amplia”.   

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, en consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 

Ley”.   

 

Por lo tanto las leyes deben de circunscribirse a la ampliación a su máxima 

expresión los derechos de las personas y garantizar la eficacia jurídica. 

 

Entrando en materia de la presente reforma,el artículo 49 de nuestra Constitución 

Local plantea que “El Gobernador deberá sancionar los proyectos de ley o decreto 

que le envíe el Congreso y mandar publicarlos, salvo cuando tenga alguna 

objeción, en cuyo caso los devolverá al Congreso con las correspondientes 

observaciones, dentro de ocho días contados desde su recibo; de no hacerlo así, 

se reputarán aprobados. Si corriendo este término el Congreso hubiere clausurado 

sus sesiones, la devolución deberá hacerse el primer día hábil en que se reúna.” 

Como podemos apreciar el texto constitucional utiliza el término “objeción”, 

queimpide otorgar reconocimiento jurídico a alguna iniciativa o decreto, aprobada 

en este órgano legislativo, dando paso a lo que establece el artículo 50 que a la 

letra señala “Toda ley devuelta por el Ejecutivo con observaciones, volverá a 

sujetarse a discusión, y si fuere confirmada por el voto de las dos terceras partes 

de los diputados presentes, se remitirá nuevamente a aquél para que sin más 

trámite dentro del término de cinco días hábiles, la promulgue. La omisión a este 

mandato será motivo de responsabilidad.” 
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He aquí el meollo del asunto, puesto que si el Ejecutivo Estatal a pesar de que ha 

tenido la posibilidad de hacer objeciones a los proyectos de ley o decreto 

aprobados y en un segundo momento el legislativo confirma con una mayoría de 

dos terceras partes, el ejecutivo puede recurrir a la omisión, situación que traería 

como consecuencia el inicio de un proceso judicial que retardaría la promulgación 

de una ley o decreto. 

En este caso es importante abundar que lo que establece el glosario de términos de información 

legislativa de la Cámara de Diputados donde expone lo siguiente: 

 “Para crear una ley, reformar o adicionar las existentes se desarrolla un proceso que contempla… 

Aprobado un proyecto de ley o decreto por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, se remitirá al 
Ejecutivo, el que de no tener observaciones, lo promulgará y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El artículo 72 constitucional establece también la facultad del Ejecutivo para hacer observaciones 
(conocidas como veto) a proyectos de ley o decreto emanados del Congreso y señala que se reputará 
aprobado por él todo proyecto no devuelto con observaciones a la Cámara de Origen, dentro de 10 días 
útiles; a no ser que corriendo ese término, el Congreso hubiere cerrado o suspendido sus sesiones, en 
cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer día útil en que esté reunido. El proyecto desechado en 
todo (veto total) o en parte (veto parcial) por el Ejecutivo, deberá ser discutido de nuevo por la Cámara 
de Origen, y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a 
la Revisora, la que de sancionarlo por la misma mayoría, remitirá nuevamente al Ejecutivo para su 
promulgación y publicación. 

6. El proceso legislativo concluye cuando un proyecto de ley o decreto se publica 

en el Diario Oficial de la Federación y pasa a ser parte de la legislación vigente.” 

 

Por otra parte, la presente reforma tiene como objetivo precisar el tiempo en que 

surte efectos una ley o decreto, en este sentido el artículo 53 de la Constitución 

señala que “Las leyes son obligatorias desde el día siguiente al de su publicación, 

excepto cuando la misma Ley fije el día en que deba comenzar a surtir sus 

efectos.”; del análisis sistemático de esta parte del texto constitucional 

entendemos que como las leyes son obligatorias a partir de su publicación, la 

fecha distinta debe ser necesariamente posterior a la fecha de publicación. Por 
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ejemplo: si una ley se publica el día de hoy, pero un transitorio establece una 

fecha distinta de entrada en vigor será posterior a la fecha del día de hoy, no 

anterior. Esto es necesario aclararlo porque el legislativo no puede ni debe 

interpretar de manera distinta algo que literal y sistemáticamente es muy preciso. 

 

Por ejemplo la aprobación de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtenco, misma 

que se publicó a través del Decreto de fecha 10 de noviembre, sin embargo el 

artículo Primero Transitorio establece que la Ley entrara el vigor el 1 de enero de 

2017; ahora bien un caso en contrario fue la recién aprobada Reforma a la 

Constitución donde se modifican y derogan varios artículos referentes al fuero 

constitucional, estableciendo en su artículo segundo que “El presente Decreto 

iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado; sin embargo, no será aplicable a los diputados, al 

Gobernador del Estado, a los Magistrados, al Presidente de la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos, ni a los Consejeros integrantes del Consejo General del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, que se encuentren en ejercicio de sus 

funciones, o cuyo nombramiento esté vigente, al momento de la aprobación de 

este Decreto por el Congreso del Estado, específicamente por el tiempo para el 

que, en la actualidad, hayan sido electos o nombrados.” De lo anterior se puede 

desprender que contrario a lo que establece la Constitución los legisladores 

aprobaron la reforma constitucional estableciendo criterios que contradicen lo 

dispuesto en el artículo 53 de nuestra carta magna local. 

 

Estos dos ejemplos ponen de manifiesto la doble interpretación que dieron 

diputados de anteriores legislaturas y que sin duda generan vacíos legales e 

incertidumbre jurídica. Situación que no se debe permitir por ningún motivo.  

 

Concluyendo en el planteamiento del problema de la presente iniciativa, es 

importante dejar atrás esta vieja práctica, que atenta contra la soberanía a este 
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Poder Legislativo como órgano parlamentarioe integrante del gobierno del Estado. 

Lo que estamos haciendo es formalizar y definir con claridad los plazos entre la 

promulgación de una ley y su publicación. Se reitera que al acabar con el 'Veto de 

bolsillo', “bajo ninguna circunstancia se dependerá del criterio unilateral del titular 

del ejecutivo local en turno para que las leyes o decretos, aquí votados surtan o no 

efectos; con esta iniciativa de reforma a nuestra Constitución Local las decisiones 

del Congresoserán soberanas e independientes”. 

 

Asimismo, la presente iniciativa no interfiere con las facultades del Gobernador 

establecidas en la misma Constitución Local a saber: 

 

Artículo 70.- Son facultades y obligaciones del Gobernador:   

I. En el orden federal, las que determinen la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las Leyes que de ella emanen;   

II. Sancionar, promulgar, publicar y ejecutar las Leyes o Decretos que expida el 

Congreso, así como reglamentar y proveer en la esfera administrativa lo necesario 

a su exacto cumplimiento;   

III. Hacer observaciones a los proyectos de Ley o Decretos en los términos que 

establece el Artículo 49 de esta Constitución; 

 

Dicho análisis es coherente, tomando en consideración que la ley es obligatoria 

para todos, que no es admisible invocar su desconocimiento como excusa para su 

incumplimiento, y que, por otra parte, la claridad de la ley contribuye eficazmente 

ala seguridad jurídica y por ende a la paz social, tenemos la necesidad de dar a 

las leyes una composición y redacción sobria, concisa y unívoca. Ocurre que el 

proyecto no sólo nos interesa como unidad, sino, en tanto parte integrante -en un 

futuro factible- del Ordenamiento Jurídico; por eso debe concordar con las demás 
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disposiciones vigentes, evitando como hemos explicado, las reiteraciones y 

contradicciones en el mismo.15 

 

Ahora bien para finalizar analizaremos si ¿Existe legislación sobre la misma 

materia de qué trata el proyecto?, y la respuesta es sí, ya que en la actual Ciudad 

de México, existe disposición que regula el problema planteado, ya que con fecha 

treinta de agosto del año dos mil dieciséis, se reformo y adecuando la ley, tal y 

como se ilustra a continuación: 

 

El 30 de agosto de 2016, se publicó en la gaceta oficial de la Ciudad de México, 

sendas reformas tanto a la Ley Orgánica de la Administración Pública de Distrito 

Federal,así como la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

mismas que establecen un procedimiento que precisa el tema del denominado 

veto del ejecutivo y da certeza al proceso legislativo, mismo que como se ha 

referido concluye con la publicación de las leyes. 

 

En este mismo orden de ideas, la actual Constitución de la Ciudad de México 

establece el mismo mecanismo pero aún más precisado sobre la publicación de 

las leyes que pasa por la posibilidad del veto del ejecutivo. Para mayor ilustración 

se transcribe: 

 

“Articulo 30… 
 
4. Cada decreto de ley aprobado por el Congreso de la Ciudad de México será 

remitido a la o el Jefe de Gobierno para su consideración; si ésta o éste tuviere 

observaciones, las remitirá durante los treinta días naturales a partir de su 

recepción al Congreso para su análisis; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá 

                                                           
15  Enrique R. Aftalión, Fernando García Olano y José Vilanova, “Introducción al derecho”, Tomo I, Editorial El 
Ateneo, Buenos Aires, 1956. 
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de hasta diez días naturales para promulgar el decreto. Transcurrido este segundo 

plazo, el proyecto será ley, se considerará promulgado y la mesa directiva del 

Congreso contará con un plazo máximo de diez días naturales para ordenar la 

publicación del decreto.  

 

5. Tras el análisis de las observaciones del Ejecutivo, si el Congreso insistiese en 

el mismo decreto con la confirmación de dos terceras partes de los presentes, el 

proyecto será ley. El Congreso lo remitirá al Ejecutivo, quien contará con quince 

días naturales para su promulgación y publicación. Si no lo hiciere en este término 

se considerará promulgado y la mesa directiva del Congreso ordenará la 

publicación del decreto en los siguientes diez días naturales…” 

 

Por tanto, al ser afirmativo, que existe legislación similar en la Ciudad de México, y 

tomando en consideración que el orden jurídico debe evolucionar de acuerdo a las 

necesidades de la sociedad, consecuentemente, se considera necesario modificar 

la legislación existente, para armonizar la esfera jurídica, social, política y 

económica de los poderes del estado.   

 

Por los razonamientos anteriormente expuestos, me permito someter a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 120 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 

9 fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
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del Estado de Tlaxcala, se reforma el artículo 49, 50 y 53 todos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue:  

 

Artículo 49.Cada Decreto o Ley aprobado por el Congreso del Estado será 

remitido al Gobernador para su consideración; si éste tuviere observaciones, las 

remitirá durante los ocho días naturales a partir de su recepción al Congreso para 

su análisis; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá de hasta cinco días 

naturales para promulgar la Ley o Decreto. Transcurrido este segundo plazo, el 

proyecto será Ley o Decreto y se considerará promulgado, la mesa directiva del 

Congreso contará con un plazo máximo de cinco días naturales para ordenar la 

publicación de la Ley o el Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

Artículo 50.Tras el análisis de las observaciones del Ejecutivo, si el Congreso 

insistiese en la misma Ley o Decreto con la confirmación de dos terceras partes 

delos presentes, el proyecto será Decreto o Ley. El Congreso lo remitirá al 

Ejecutivo, quien contará con diez días naturales para su promulgación y 

publicación. Si no lo hiciere en este término se considerará promulgado y la mesa 

directiva del Congreso ordenará la publicación delaLey o Decreto en los siguientes 

cinco días naturales en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO 53. Las leyes o decretos son obligatorias a partir del día siguiente al 

de su publicación, excepto cuando la misma Ley o Decreto fijen un día diferente, y 

que este día deberá ser posterior al de su Publicación. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo previsto por el artículo 120 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el 

presente Decreto a los sesenta ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, para el 

debido cumplimiento a este precepto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al 

de su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al contenido del presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala 

de Xicohténcatl, a los once días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 

Diputado Víctor Manuel Báez López 
Coordinador del Grupo Parlamentario de morena y Presidente de la Junta de 
Coordinación y Concertación Política de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala 
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VOTACION 

No hubo votación 

Se turnó a su expediente parlamentario.  

 

 

 

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

SOLICITA A LA MESA DIRECTIVA DÉ EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE ANTE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA SOLICITAR LA 

INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MARIA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA. 
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Votación  

Total de votación: 14  A FAVOR   0 EN CONTRA  

 
Aprobación de la propuesta: 14 votos a favor – 0 en contra = mayoría. 

 
NOTA: (X) El diputado se en contra ausente durante la votación 

(P) Permiso        (F) Falta   ( R)  Retardo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 11 

 NÚMERO DE SESIÓN 13 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz X 

2 Michelle Brito Vázquez X 

3 Víctor Castro López X 

4 Javier Rafael Ortega Blancas X 

5 Mayra Vázquez Velázquez X 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz X 

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores X 

10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui X 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón X 

13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P 
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  

24 Miguel Piedras Díaz X 

25 Zonia Montiel candaneda ✓  
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8.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA TITULAR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, 

INSTAURE UN PROCESO DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE HUAMANTLA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO. 

 

 

 

Con la anuencia de la mesa directiva, compañeros y compañeras diputados. 

 

Con fundamento en los Artículos: 45; y 54, fracciones: X, XI, XVII, incisos b) y d), 

XXXV y XLIX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; en 

relación con los Artículos: 6; 7; 8; 9, fracción III; 10, apartado “B”, inciso III; y 26, 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; y los 

Artículos: 108, fracción VI, 125, 129 y 130, del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala.  

El que Suscribe, Ciudadano Diputado por el X Distrito: José María Méndez Salgado, 

Integrante de la LXIII Legislatura, del Congreso del Estado de Tlaxcala; presenta 

ante esta Soberanía, la presente Excitativa, con Punto de Acuerdo, para: 

Exhortar a la Titular del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala, 

Licenciada en Contaduría Pública: María Isabel Delfina Maldonado Textle; para que, 

en el marco de sus Facultades y Obligaciones, Instaure, en el Corto Plazo, un 

Proceso de Auditoría Financiera, a la “Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Huamantla, Tlaxcala”.  
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Siendo Congruentes con la Cultura de: la Legalidad, la Prevención del Delito, la 

Transparencia, la Anticorrupción y el Gobierno Abierto; que permita solventar los 

Problemas detectados, a Juicio de algunos Especialistas de la Comunidad de 

Profesionistas, Representativos de los Sectores de la Población Huamantléca; ya 

que en su Opinión, Perjudican al Patrimonio Municipal, a cargo del Órgano 

Operador del Agua y del Gobierno Municipal; y que afectaran a los Habitantes de 

Huamantla, tanto en el Suministro del Vital Líquido, como en la Deficiente Calidad 

de los Servicios Públicos Municipales que Reciben. Al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. Qué tales Especialistas de la Comunidad de Profesionistas, Representativos 

de los Sectores de la Población Huamantléca; Denuncian, como Participación 

Ciudadana, diversas Anomalías, en el Desempeño Institucional del 

Ayuntamiento y su Respectiva Administración Pública Municipal, en los 

Rubros de: “Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala”; “Servicios Públicos Municipales”; y “Gobierno 

Municipal”. 

II. II. Qué tales Inconformes, tienen conocimiento que, el Titular de la Dirección 

General de la “CAPAMH”, C. Ing. Guillermo Quiroz Bello, no tiene el 

Nombramiento Oficial, Debidamente Protocolizado: ante Notario Público; sin 

la consabida Ratificación, en Sesión de los Integrantes de dicha Comisión; y 

sin Registro en el Libro de Actas, correspondiente; que Acredite su 

Personalidad Jurídica y Potestativa; en los Términos, tanto de la 

Normatividad, propia de ese Órgano Operador del Agua, como de las 

Instancias Fiscales; de cara a dar Legalidad a sus Actos Institucionales.  
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III. Qué los Quejosos, Argumentan, que en el Ejercicio de los Recursos 

Financieros de la “CAPAMH”, no se Observan los Criterios establecidos para 

la Austeridad y Disciplina Financiera en el Estado de Tlaxcala; considerando 

que el Superávit generado; se Destina para Gastos, ajenos a la Comisión, de 

referencia; constituyéndose en la “Caja Chica” de la Presidencia Municipal, 

configurando, Desvío de Recursos Financieros; y sin que medie: Acuerdo 

Expreso de los Integrantes de la Comisión, en comento. 

IV. Qué los Descontentos con el Estado que Guarda la “CAPAMH”, arguyen la 

Presunción de un Manejo Financiero, poco Ético; que No es Garante de 

Transparencia, Austeridad, Racionalidad y Disciplina Financiera, que 

Impulsan las Normas de Armonización, respecto de la Contabilidad 

Gubernamental; de cara a Informar a la Ciudadanía, sobre el Origen y 

Destino de las Finanzas Públicas, a cargo del Órgano Operador del Agua. V. 

Qué la Ciudadanía Disconforme, Plantea, que, en el Rubro Fiscal, la 

“CAPAMH”, no Aporta Evidencia, sobre el Adecuado manejo de Impuestos 

a Favor y de Impuestos al Valor Agregado; a sabiendas de que se hacen 

Indiscutible, un Saldo Acreedor, respecto de dicho recurso financiero. 

V. Qué en Opinión de los Especialistas Inconformes, la Página de Internet, a 

cargo de la “CAPAMH”, No Difunde los Informes Financieros; y en 

consecuencia, hay la Presunción de que algunos Gastos y Costos pagados, 

están “Inflados”, ventajosamente, en determinados casos específicos, donde 

destacan los siguientes indicadores:  

a) Proveedor: “HYDRWS DE MÉXICO S.A. DE C.V.”, que Vende y 

Suministra a la “CAPAMH”: “Medidores de ½” y Válvulas”; cuando no 

media, por lo menos, un Marco Lógico, que Demuestre la Justificación del 

Gasto e Inversión.  
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b) Proveedor: Herlinda González Flores, que también Vende y Suministra: 

“Materiales y Productos”; en Igualdad de Circunstancias al Inciso Anterior. 

c) Proveedor: Carlos Aguilar de la Cruz, que Suministra y Vende: “Materiales y 

Refacciones”; sin que medie, la Justificación del Gasto. 

d) Proveedor: Cesar Pérez Hernández; quien Desempeña Profesionalmente 

“Servicios Legales”, para la “CAPAMH”; en éste caso en particular, se hace 

notar que, dicha Persona, funge como Funcionario, en el Área Jurídica del 

Ayuntamiento de Huamantla.  

e) Proveedor: José Fernando Aburto Varela; quien Recibe Recurso Financiero, 

escudándose en Gastos de Orden Social, bajo la denominación: “Presentación 

del Grupo PO”, en un Evento, No Justificado y ajeno a la “CAPAMH”.  

f) Proveedor: Cecilia Zamora Pérez; quien Cobra en los Casos de: “Reparación 

de Equipo de Bombeo de Pozo”, a cargo de la “CAPAMH”. Al respecto, es 

de destacar que los Equipos para los Pozos, están relativamente nuevos y que 

no ameritan una Inversión de magnitudes tan elevadas.  

VII. Qué los Especialistas en discrepancia, Apuntan que, en el ámbito de los 

“Servicios Públicos Municipales”, a cargo del Gobierno Municipal; mención 

especial consiguen, los siguientes indicadores:  

a) Por cuánto a la Adquisición de Deuda Pública, para la Incorporación 

Patrimonial de Luminarias, no fue Consultado el Pleno del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, de la LXII Legislatura, para su respectiva Anuencia;  

b) En lo relativo a las Cámaras de Video Vigilancia para la Seguridad 

Pública Municipal, no se Cumplió con el Debido Proceso de 

Licitación, ante el Ayuntamiento, en Sesión de Cabildo;  
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c) Respecto a la Adjudicación del Servicio de Recolección de Basura y 

Residuos Sólidos, a Particulares, se Desconoce el Proceso de 

Licitación, conforme a la Ley en la Materia; y 

d) Sobre los Baños Públicos del Mercado Municipal, el Sistema de 

Cobro, no Emite Comprobante y se Desconoce el Destino del Ingreso 

Recaudado.  

VIII. Qué, los Mutuos Señalamientos, ante los Medios Masivos de 

Comunicación y las Redes Sociales, por parte del C.P. Jorge Sánchez 

Jasso y la Lic. Daniela Fuentes Victoria, Presidente Municipal y 

Síndico Municipal, respectivamente; en razón de las Cuentas Públicas 

Municipales; y los Nulos Indicadores para la Medición de Eficiencia y 

Eficacia, en el Desempeño del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal, Evidencian el Incumplimiento de la Protesta que 

Rindieron, de conformidad con lo Establecido por el Artículo 16, de la 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala.  

IX. Que por las razones expuestas y con el objeto de solventar la 

Problemática de referencia, se debe Garantizar la Observancia de 

Políticas Públicas, en el marco de la Transparencia, la Austeridad, la 

Racionalidad y Disciplina Financiera. Que contribuyan a Impulsar: la 

Cultura de la Legalidad; la Prevención del Delito; la Anticorrupción; y 

el Gobierno Abierto, en el Municipio de Huamantla, Tlaxcala. Y se 

Garantice También, el Mejoramiento Continuo, tanto en el Suministro 

del Vital Líquido, como en los Servicios Públicos Municipales, en 

Beneficio de la Población Huamantléca, a la que nos debemos. 
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Por lo antes fundado y motivado; y con el debido respeto, tanto al Presidente 

Municipal, como a la Titular del Órgano de Fiscalización Superior de Tlaxcala; es 

que se somete a la consideración de esta Soberanía, la presente Excitativa con 

carácter 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por los Artículos: 45; y 54, fracciones: 

X, XI, XVII, incisos b) y d), XXXV y XLIX, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; los Artículos: 6; 7; 8; 9, fracción III; 10, apartado “B”, inciso 

III; y 26, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 

y los Artículos: 108, fracción VI, 125, 129 y 130, del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

El que Suscribe, Ciudadano Diputado por el X Distrito: José María Méndez Salgado, 

integrante de la LXIII Legislatura, del Congreso del Estado de Tlaxcala; presenta 

ante esta Soberanía, la presente Excitativa con carácter de Acuerdo, para:  

Exhortar a la Titular del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala, 

Licenciada en Contaduría Pública: María Isabel Delfina Maldonado Textle; para que, 

en el marco de sus Facultades y Obligaciones, Instaure, en el Corto Plazo, un 

Proceso de Auditoría Financiera, a la “Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Huamantla, Tlaxcala”. 
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SEGUNDO. Con fundamento en el Artículo 104 fracción XIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruya al Secretario Parlamentario, 

para que comunique el presente Acuerdo, a la Titular del Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala y Ayuntamiento de Huamantla, para los efectos 

procedentes.  

 

 

 

ATENTAMENTE 

Ciudadano Diputado: 

José María Méndez Salgado. 

Diputado por el X Distrito. 
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Votación  

Total de votación: 14  A FAVOR   0 EN CONTRA  

 
Aprobación de la propuesta: 14 votos a favor – 0 en contra = mayoría. 

 
NOTA: (X) El diputado se en contra ausente durante la votación 

(P) Permiso        (F) Falta   ( R)  Retardo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 11 

 NÚMERO DE SESIÓN 13 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz X 

2 Michelle Brito Vázquez X 

3 Víctor Castro López X 

4 Javier Rafael Ortega Blancas X 

5 Mayra Vázquez Velázquez X 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz X 

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores X 

10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui X 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón X 

13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P 
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  

21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz X 

25 Zonia Montiel candaneda ✓  
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9.- LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

CREA LA COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS QUE CONOCERÁ DE LA 

DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO, PRESENTADA POR LOS CIUDADANOS 

FRANCISCO JOSÉ MORONES SERVÍN Y JOSÉ DAVID CABRERA CANALES, EN 

CONTRA DE MARLENE ALONSO MENESES, EN SU CARÁCTER DE 

COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA LA MESA DIRECTIVA. 

 

 

 

MESA DIRECTIVA DE LA LXIII LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 54 fracción LIX, 

107, 108 y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracciones V y VII, 45 

fracción VII y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 1 fracción 

I, 2, 12, 13 y 89 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

en correlación con el artículo 25 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala, los diputados integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tlaxcala, presentamos al Pleno de 

esta Soberanía la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se crea 

la Comisión Especial de Diputados que conocerá de la denuncia de Juicio 

Político, presentada ante esta Soberanía por los Ciudadanos Francisco 

José Morones Servín y José David Cabrera Canales, en su carácter de 

Comisionados  del Consejo General del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Tlaxcala, en contra de la Licenciada Marlene Alonso Meneses, en su 
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carácter Comisionada Presidenta del citado Instituto, de conformidad con 

la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. El artículo 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 

establece: “La creación de comisiones especiales se hará cuando se 

estime necesario para hacerse cargo de un asunto específico. El 

acuerdo que las establezca señalará su objeto, el número y nombre 

de los diputados integrantes que las conformarán y el plazo para 

efectuar las tareas que se les hayan encomendado. Cumplido su 

objeto se extinguirán… Las comisiones especiales podrán emitir el 

informe o el dictamen correspondiente, según sea el caso, el cual 

presentarán ante el Pleno.”  

 

2. La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado 

de Tlaxcala, en su artículo 25 señala: “Una vez ratificada la denuncia, 

la Secretaría Parlamentaria dará cuenta del expediente a la Mesa 

Directiva, la que propondrá al Pleno se forme una Comisión 

Especial, a la que se turne el expediente para que en forma 

coadyuvante con los denunciantes reúnan y aporten los medios de 

prueba que acrediten plena responsabilidad política o no del 

servidor público enjuiciado.” Para tal efecto, “la Comisión Especial 

contará con un plazo de quince días hábiles a partir de que se le 

turne el expediente respectivo”, según lo dispone el artículo 25 Bis de 

este mismo ordenamiento legal.  

 

3. De acuerdo con la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, estipula en su artículo 109 que: “El juicio político procede 

contra los servidores públicos a que se refiere el párrafo segundo del 

artículo 107, los titulares de las Secretarías del Ejecutivo, de la 

Procuraduría General de Justicia, de la Oficialía Mayor, del Órgano de 

Fiscalización Superior y de las Coordinaciones y los Organismos que 

integran la Administración Pública Paraestatal, los comisionados del 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala, así como contra los Consejeros 
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Electorales del Consejo Electoral del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones y el Secretario General de éste, así como en contra de los 

jueces del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, de los presidentes 

municipales y los miembros de los ayuntamientos de los municipios 

del Estado, así como contra los titulares de las secretarías o 

despachos de las presidencias municipales, por actos u omisiones 

que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o 

de su buen despacho…”. Asimismo, en al fracción IX de este mismo 

artículo se reconoce que: “Toda persona podrá formular denuncia 

ante el Congreso del Estado respecto de las conductas a que se 

refiere este artículo para la iniciación de juicio político; tan pronto 

como llegue a conocimiento del Congreso, una denuncia de juicio 

político en contra de los servidores públicos a que se refieren los 

artículos 107 y 109 de esta Constitución, antes de emplazar al 

denunciado se formará una comisión especial de diputados que se 

encargue de investigar y, en su caso, de presentar medios de 

prueba que acrediten plena responsabilidad política del servidor 

público enjuiciado. La ley determinará el procedimiento a seguir en 

estos casos.” 

 
4. De conformidad con lo estipulado en el artículo 24 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala, esta Mesa Directiva hace del conocimiento del Pleno de esta 

Soberanía respecto de la denuncia de Juicio Político, lo siguiente: 

 
I. La solicitud fue promovida por los Ciudadanos Francisco 

José Morones Servín y José David Cabrera Canales, en su 

carácter de Comisionados  del Consejo General del Instituto 

de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala, en contra de la Licenciada 

Marlene Alonso Meneses, en su carácter Comisionada 

Presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala. La 

misma fue presentada ante esta Soberanía el día veintiocho 

de mayo de dos mil dieciocho, y ratificada el día treinta del 
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mismo mes y año ante la Secretaría Parlamentaria, según 

consta en el Acta de Ratificación de la denuncia en mención. 

  
II. Mediante Oficio número S.P. 0803/2018, el Secretario 

Parlamentario del Congreso del Estado, hizo del 

conocimiento, de conformidad con la ley de la materia, a la 

Mesa Directiva, que presidía el ciudadano Diputado Juan 

Carlos Sánchez García, de la denuncia de Juicio Político, 

presentada por los Ciudadanos Francisco José Morones 

Servín y José David Cabrera Canales, misma que ratificaron 

en tiempo y forma; correspondiéndole el número de 

expediente SPPJP002/2018. 

 
 
En consecuencia, y de conformidad con los preceptos legales antes 
mencionados, es necesario dar cumplimiento a lo ordenado por la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado y el Reglamento Interior del Congreso del 
Estado.  
 

5. Con la facultad que nos confiere la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala, en su artículo 25, los 

integrantes de la Mesa Directiva proponemos al Pleno de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura la creación de la Comisión Especial de 

Diputados que conocerá de la denuncia de Juicio Político que ha sido 

descrita en la presente exposición de motivos que justifican y sustentan 

la presente propuesta de Acuerdo, observando para la creación de dicha 

Comisión lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en su 

Reglamento Interior.  

 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Mesa 

Directiva sometemos a la consideración de esta Asamblea Legislativa la 

siguiente propuesta con: 
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PROYECTO 

 DE 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 107 y 

109 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 

fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracciones V y VII y 83 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 89 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado;  25 y 25 Bis de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala, se integra la Comisión Especial 

de Diputados que conocerá de la denuncia de Juicio Político, presentada 

ante esta Soberanía por los Ciudadanos Francisco José Morones Servín y 

José David Cabrera Canales, en su carácter de Comisionados  del 

Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, en contra de la 

Licenciada Marlene Alonso Meneses, en su carácter Comisionada 

Presidenta del citado Instituto, misma que estará integrada por: 

 

Presidente: Dip. Ramiro Vivanco Chedraui 

Vocal: Dip. Maria Ana Bertha Mastranzo Corona 

Vocal: Dip. Patricia Jaramillo García  

 

SEGUNDO. Los integrantes de la Comisión Especial deberán celebrar 

sesión de instalación y junto con los denunciantes coadyuvarán en la 

realización de las gestiones necesarias que les permitan reunir y aportar los 

medios de prueba que acrediten la plena responsabilidad política o no del 

servidor público denunciado, de conformidad con el procedimiento establecido 

en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracción I 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se ordena al Secretario 
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Parlamentario de esta Soberanía, remita a la Comisión Especial el expediente 

de la denuncia de Juicio Político presentada por los promoventes mencionados 

en el punto Primero del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en el salón de comisiones Xicohténcatl Axayacatzin del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diez días del mes de 

octubre del año dos mil dieciocho. 

 

 

 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

 

 

 

Dip. Luz Vera Díaz  
Presidenta 

 
 
 
 
 
Dip. Maria Ana Bertha Mastranzo Corona 

Secretaria 
Dip. Leticia Hernández Pérez 

Secretaria 
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Votación  

Total de votación: 15  A FAVOR   0 EN CONTRA  

 
               Aprobación de la propuesta: 15 votos a favor – 0 en contra = mayoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 11 

 NÚMERO DE SESIÓN 13 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz X 

2 Michelle Brito Vázquez X 

3 Víctor Castro López X 

4 Javier Rafael Ortega Blancas X 

5 Mayra Vázquez Velázquez X 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores X 

10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui X 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón X 

13 Víctor Manuel Báez López ✓  

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P 
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz X 

25 Zonia Montiel candaneda ✓  
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10.- LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

CREA LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE CUMPLIR LA SENTENCIA 

DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO OCTAVO 

CIRCUITO, DENTRO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 7/2018, CON BASE EN 

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONSIDERANDO NOVENO DE LA 

EJECUTORIA DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2017, EMITIDA POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN EN 

EL EXPEDIENTE R-527/2017, DICTADA EN EL AUXILIO DE LAS FUNCIONES DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO DE CIRCUITO RESPECTO AL 

AMPARO EN REVISIÓN R-156/2017; QUE PRESENTA LA JUNTA DE COORDINACIÓN 

Y CONCERTACIÓN POLÍTICA. 

 

 

 

 

JUNTA  DE  COORDINACIÓN 

Y  CONCERTACIÓN POLÍTICA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

 

Los  que suscriben  integrantes de la  Junta  de Coordinación  y Concertación 

Política del Congreso del Estado de Tlaxcala de la LXIII  Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos  45, 48 y 54, fracción  LXII, de la  

Constitución Política  del Estado Libre y  Soberano de Tlaxcala;  5 fracción I, 6, 9 

fracción III,  10  apartado  B fracción V, 63, 64, 66, 68, fracción  II y 83 de la Ley  

Orgánica  del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 1, 12, 13, 33, 76 y 89 del 

Reglamento  Interior del Congreso  del Estado de Tlaxcala, sometemos a 

consideración del Pleno  de esta Soberanía la Propuesta con Proyecto de Acuerdo  

por el que se crea la “Comisión Especial encargada de cumplir la sentencia 

dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo circuito, 

dentro del recurso de inconformidad 7/2018, con base en los lineamientos 

establecidos en el considerando noveno de la ejecutoria de fecha 17 de 

agosto de 2017, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar 
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de la Segunda Región en el Expediente R-527/2017, dictada en el auxilio de 

las funciones del Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito respecto 

al amparo en revisión R-156/2017”. 

, de conformidad con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. De conformidad  con lo dispuesto  por el artículo 45 de la Constitución  

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, establece que “Las  

resoluciones del Congreso  tendrá el carácter  de leyes , decretos  o 

acuerdos ….”. De igual forma el artículo 9, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Poder  Legislativo de Estado, señala esta misma facultad que tiene el 

Poder Legislativo. 

 
2. Que el Congreso del Estado de Tlaxcala, está facultado para constituir  

Comisiones Especiales, para hacerse cargo  de un asunto específico y que 

el Pleno determine, esto de conformidad con lo que disponen los artículos 

10 apartado B fracciones V y VII y 83  de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 1, 12, 13 y 89 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 
3. Con fecha trece de marzo de dos mil dieciocho, en sesión pública ordinaria 

celebrada por el Pleno de la LXII Legislatura de esta Soberanía, se  aprobó 

el acuerdo mediante el cual se determinó no ratificar al Ciudadano  

FERNANDO BERNAL SALAZAR, en el cargo de Magistrado Propietario 

integrante del Tribunal Superior de Justicia de Estado de Tlaxcala, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala; acuerdo que fue 

impugnado por el Ciudadano FERNANDO BERNAL SALAZAR, mediante 

recurso de inconformidad presentado en contra del auto que tiene por 

cumplida la sentencia de amparo indirecto radicado en los índices del 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala,  bajo el expediente  

número 663/2016. 

 
 

4. Con fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante los oficios 

número 34607/2017 y 34608/2017, el Ciudadano Juez Primero de Distrito 

requiere a las autoridades responsables Comisión Especial de Diputados 
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de la Sexagésima Primera Legislatura, y a la Sexagésima Primera 

Legislatura, deje insubsistente la resolución impugnada de no ratificación 

emitida el trece de marzo de dos mil dieciocho, y se ordene a la Comisión 

Especial de Diputados, emita otro dictamen, en el cual con base en los 

lineamientos expuestos en el considerando noveno, de la ejecutoria de 

fecha desiste de agosto de dos mil diecisiete, se realice un análisis sobre la 

función, desempeño, productividad y conducta de Fernando Bernal 

Salazar, durante los cinco años, ocho meses, veintiocho días que estuvo en 

el cargo de Magistrado Propietario del Tribunal Superior de justicia en el 

Estado de Tlaxcala.  

 
Al respecto se precisa que el requerimiento al cumplimiento se dirige a la 
Comisión Especial de Diputados de la Sexagésima Primera Legislatura, y a 
la Sexagésima Primera Legislatura, circunstancia que implica que, para 
estar en condiciones de dar cumplimiento al requerimiento 
mencionado, se cree otra Comisión Especial, esto en virtud de que el 
treinta de agosto de dos mil dieciocho, inició labores la Sexagésima 
Tercer Legislatura, lo cual implica que la Comisión Especial de 
Diputados de la Sexagésima Primera Legislatura, a la fecha es 
inexistente, derivado de la conclusión de las labores de dicha 
legislatura. 
 
De ahí que la finalidad del presente acuerdo, se dirige a crear la Comisión 
Especial que se encargue de dar cumplimiento al fallo protector. 
 

5. Por lo anterior, con fundamento en el artículo 83 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se propone crear una Comisión 

Especial encargada de cumplimentar el fallo protector emitido por el 

Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Segunda Región del Estado de Puebla, dentro del expediente auxiliar 

R-527/2017, dictada en auxilio de las funciones del Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Octavo de Circuito respecto al amparo en revisión R-

156/2017, con base en los lineamientos expuestos en el considerando 

noveno de dicho fallo, efectuando un análisis sobre la función, 

desempeño, productividad y conducta de Fernando Bernal Salazar, 

durante los cinco años, ocho meses, veintiocho días que estuvo en el 

cargo de Magistrado Propietario del Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado de Tlaxcala, para que una vez legalmente instalada, dicha 

Comisión, proceda a realizar los trámites encaminados a dictaminar el fallo 

protector emitido por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Segunda Región del Estado de Puebla, dentro del expediente 
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auxiliar R-527/2017, dictada en auxilio de las funciones del Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Octavo de Circuito respecto al amparo en revisión 

R-156/2017. 

Así, los integrantes de la Junta de Coordinación y Concertación Política del 

Congreso del Estado de Tlaxcala de la LXIII Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31 párrafos primero y segundo de la Constitución 

Política del Estado de Tlaxcala y 63 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

presentamos al Pleno de esta Soberanía la propuesta con Proyecto de Acuerdo 

por el que se crea la Comisión Especial encargada de cumplir la sentencia 

dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo circuito, 

dentro del recurso de inconformidad 7/2018, con base en los lineamientos 

establecidos en el considerando noveno de la ejecutoria de fecha 17 de 

agosto de 2017, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región en el Expediente R-527/2017, dictada en el auxilio de 

las funciones del Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito respecto 

al amparo en revisión R-156/2017, misma que estará integrada por los Diputados 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, Luz Guadalupe Mata Lara, Zonia 

Montiel Candaneda, Jesús Rolando Pérez Saavedra y Víctor Manuel Báez 

López, quienes deberán observar lo establecido en los artículos 83 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, 7616 y 89 del Reglamento Interior del Congreso 

Local. 

Por las razones anteriormente expuestas los integrantes de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, sometemos a la consideración del Pleno de 

esta Soberanía, la siguiente propuesta con: 

PROYECTO  

DE 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 48 y 54 fracción 

LXII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 

                                                           
16Artículo 76. Toda comisión presentará su dictamen por escrito de los asuntos de su competencia, dentro 
de los treinta días siguientes al de la fecha en que los haya recibido, pudiendo la presidencia de la Mesa 
Directiva, por sí misma o a petición del autor o autores de la iniciativa o proposición, fijar plazo diferente 
para su desahogo.  
En atención a la importancia y complejidad de los asuntos, las comisiones deberán rendir su dictamen en el 
plazo que en cada caso se les asigne, pero si vencido el término no se hubiere rendido el dictamen, la 
comisión informará sobre los motivos del impedimento y podrá solicitar una prórroga al órgano que le haya 
encomendado el asunto, el que decidirá lo que corresponda. 
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fracción I, 6, 9 fracción III, 10 apartado B fracción V, 63, 64, 66, 68, fracción II y 83 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 1, 12, 13, 33, 76 

y 89 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, crea la “Comisión Especial encargada de 

cumplir la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Octavo circuito, dentro del recurso de inconformidad 7/2018, con base en los 

lineamientos establecidos en el considerando noveno de la ejecutoria de 

fecha 17 de agosto de 2017, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del 

Centro Auxiliar de la Segunda Región en el Expediente R-527/2017, dictada 

en el auxilio de las funciones del Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 

Circuito respecto al amparo en revisión R-156/2017”; quedando integrada de la 

forma siguiente: 

 

Presidente Dip. Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

Vocal  Dip. Luz Guadalupe Mata Lara 

Vocal  Dip. Zonia Montiel Candaneda  

Vocal Dip. Jesús Rolando Pérez Saavedra 
 

Vocal Dip. Víctor Manuel Báez López 

 

 

SEGUNDO. A efecto  de que la Comisión Especial mencionada, cumpla con sus 

funciones para la que fue creada, se ordena al Secretario Parlamentario remita a 

la brevedad posible a dicha Comisión Especial, todas las constancias que integran 

el expediente parlamentario que se integró, con motivo de la evaluación del 

Licenciado Fernando Bernal Salazar para los efectos legales correspondientes. 

 

TERCERO. Una vez llevado a cabo el procedimiento de análisis del expediente 

parlamentario, la Comisión Especial de Diputados emitirá el dictamen en los 

términos señalados por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región del Estado de Puebla, dentro del expediente auxiliar R-

527/2017, dictada en auxilio de las funciones del Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Octavo de Circuito respecto al amparo en revisión R-156/2017, lo que deberá 

efectuar conforme a los plazos previstos por el artículo 76 del Reglamento Interior 
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del congreso del Estado de Tlaxcala; dictamen que deberá ser presentado ante el 

Pleno de esta Soberanía para su discusión, votación y, en su caso, aprobación. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en el salón de Comisiones Xicohténcatl Axayacatzin del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diez días del mes de octubre del año dos mil 

dieciocho. 

 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN POLÍTICA 
 DEL CONGRESO DEL ESTADO 

 
 
 
 

DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ  

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA 

 

 

 

 

 

 

DIP. LUZ VERA DÍAZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DIP. IRMA YORDANA GARAY LOREDO 

COORDINADORA  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

DIP. OMAR MILTÓN LÓPEZ AVENDAÑO 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 
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DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES COORDINADOR 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

 

 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOCIAL 

DIP. LUZ GUADALUPE MATA LARA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE NUEVA ALIANZA 

 

 

 

 

 

 

DIP. MARÍA ISABEL CASAS MENESES 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

DIP. ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

REPRESENTANTE  DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE  

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
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Votación  

Total de votación: 15  A FAVOR   0 EN CONTRA  

 
Aprobación de la propuesta: 15 votos a favor – 0 en contra = mayoría. 

 
NOTA: (X) El diputado se en contra ausente durante la votación 

(P) Permiso        (F) Falta   ( R)  Retardo 

 

 

 

 

 

 FECHA 11 

 NÚMERO DE SESIÓN 13 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz X 

2 Michelle Brito Vázquez X 

3 Víctor Castro López X 

4 Javier Rafael Ortega Blancas X 

5 Mayra Vázquez Velázquez X 

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz X 

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores X 

10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui X 

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón X 

13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez P 
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  

24 Miguel Piedras Díaz X 

25 Zonia Montiel candaneda ✓  
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11.- LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO  

 

CORRESPONDENCIA 11 DE OCTUBRE DE 2018. 

Oficio que dirige Evelia Huerta González, Presidenta Municipal de 

Emiliano Zapata, a través del cual informa que el Ing. José Luis 

Espinoza Merino, que fungirá como Director de Obras Publicas del 

Municipio.    

 

Oficio que dirige Nelly Yadira Sánchez Sánchez, Síndico del 

Municipio de Zacatelco, a través del cual solicita se le informe el 

estado que guarda el oficio DJ/ZAC/2018/0219, presentado el día 

veinte de julio de la presente anualidad, con la finalidad de 

proporcionar información al Presidente del H. Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tlaxcala. 

 

Oficio que dirige José Lucas Alejandro Santamaría Cuayahuit, 

Síndico del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, a través del 

cual informa de las anomalías en las que incurre la Presidenta 

Municipal y la Tesorera Municipal. 

 

Oficio que dirigen el Presidente Ejecutivo Municipal de Derechos 

Humanos y el Representante de la Colonia San José el Conde, del 

Municipio de San Pablo del Monte, a través del cual solicitan se les 

considere dentro de los programas federales anunciados por Andrés 

Manuel López Obrador. 
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Oficio que dirige el Prof. Luis Texis Hernández, Presidente de la 

Unión por la Defensa de los Transportistas en el Estado de Tlaxcala 

A.C., a través del cual solicita la elaboración de una Iniciativa para 

reformar la Ley de Comunicaciones y Transportes y de su 

Reglamento. 

Oficio que dirige el Lic. Benjamín Gallegos Segura, Secretario de 

Servicios Parlamentarios del Congreso del Estado de Guerrero, a 

través del cual remite el Acuerdo por el que se formula iniciativa al 

Honorable Congreso de la Unión, por el que se adicionan y reforman 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del Código 

Federal Penal y del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

para legalizar el cultivo. Producción y comercialización de Papaver 

Somniferum o Adormidera con fines científicos y medicinales. 

 

Circular que dirigen los Diputados Secretarios de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado de Guanajuato, a través del cual remiten el 

Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno Federal, a través de la 

Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía y la 

Comisión Federal de Electricidad, en el ámbito de sus competencias, 

a efecto de ajustar y disminuir las tarifas finales del suministro 

básico de electricidad. 

 

Escrito que dirige Jesús Maldonado Gutiérrez, a través del cual 

solicitan la intervención en relación al pliego petitorio presentado al 

Presidente de la Junta de Coordinación y Concertación Política. 
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Escrito que dirige María del Pilar González Lara, a través del cual 

solicita la renuncia de la Maestra Antonia González Ávila, del Jardín 

de Niños Vigotsky, ubicado en San Andrés Ahuashuatepec. 

 

Escrito que dirigen vecinos del Municipio de Ixtenco, a través del 

solicitan la desaparición del Ayuntamiento y la Instalación de un 

Consejo Municipal. 

 

Oficio que dirige el Dip. Roberto Carlos Cabrera Valencia, 

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Querétaro, a través del cual informa de la Instalación de la LIX 

Legislatura e Integración de la Mesa Directiva. 

 

Circular que dirige el Diputado Roberto Carlos Cabrera Valencia, 

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Querétaro, a través del cual informa que el C. Miguel Ángel Torres 

Olguín, rindió protesta como Diputado Propietario Integrante de la 

LIX Legislatura.  

 

Circular que dirige el Lic. Eroy Ángeles González, Secretario de 

Servicios Legislativos del Congreso del Estado de Hidalgo, a través 

del cual informa de la integración de la Directiva que fungirá 

durante el mes de octubre del año 2018.  

 


